
ACTIVIDAD 1 

1. “Los reglamentos  internos de la F.I.F.A.* y el Poder del Estado” 

 Para la reflexión les propongo como base fáctica –en este caso supuesta- la 
siguiente situación: 

 “El Ministerio de Turismo, Deporte y Juventud, en el ejercicio de sus funciones 
define como uno de los lineamientos de la política deportiva del país para el quinquenio, 
la promoción de jugadores que permanezcan dentro del país destinando recursos para su 
formación y desarrollo profesional. El Poder Legislativo aprueba una ley, el P. Ejecutivo la 
promulga y reglamenta, estableciéndose que en eventos deportivos internacionales, sólo 
podrán concurrir representando a Uruguay deportistas que hayan estado 
desempeñándose dentro de nuestro país en forma consecutiva durante los últimos tres 
años previos al evento. 

 La A.U.F. por su parte decide convocar una selección pero con jugadores 
nacionales que se están desempeñando en cuadros extranjeros”. 

 ¿Podrá el Estado imponer, con efectividad, sus normas? 
 ¿En los efectos prácticos, sería convocdada la selección uruguaya al próximo 

mundial si no es conformada de acuerdo a lo que la A.U.F. como integrante de 
la F.I.F.A. entiende pertinente? 

 

2. “La frontera entre la norma jurídica –ley penal- y los juegos de azar” 

Indaga en el artículo 347 del Código Penal uruguayo (disponible en internet) y 
luego reflexiona: 

¿Cuál es el criterio para distinguir entre el delito de estafa y un juego de azar con 
probabilidad igual 0? ¿Podría existir un juego de dados donde se ganara si sale el número 
7? ¿De dónde extrae la legitimidad el juego de azar? 

 


